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Actuación del IFE durante el proceso federal electoral 2011-2012 (cont.)  







INSTALACIÓN DE LAS CASILLAS 



Representación partidista en las casillas 

Partido Acción Nacional - PAN 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

102,593 71.8% 

 

Partido Revolucionario Institucional - PRI 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

133,804 93.6% 

 

Partido de la Revolución Democrática - PRD 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

72,877 51.0% 

 

Partido Verde Ecologista de México - PVEM 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

60,593 42.4% 

 

Partido del Trabajo - PT 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

75,443 52.8% 

 

Movimiento Ciudadano 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

42,250 29.5% 

 

Nueva Alianza 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

74,334 52.0% 

 



Representación por Coalición en las casillas 

Coalición Compromiso por México – PRI-PVEM 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

136,062 95.2% 

Casillas sin representación 6,920 4.8% 

 

Coalición Movimiento Progresista – PRD-PT-MC 

Número de casillas Porcentaje 

Casillas con al menos un 
representante 

119,815 83.8% 

Casillas sin representación 23,167 16.2% 

 



Remplazo de funcionarios de casilla por ciudadanos de la fila 

Presidente de 

la fila 
Total % 

84 142,982 0.06% 

Secretario de la 

fila 
Total % 

1,054 142,982 0.74% 

Primer escrutador 

de la fila 
Total % 

3,775 142,982 2.64% 

Segundo escrutador 

de la fila 
Total % 

12,545 142,982 8.77% 

    
   

Casillas instaladas con 4 funcionarios: 139,698 97.60% 

Casillas instaladas sin funcionarios de la fila: 129,101 90.20% 

Casillas instaladas con algún funcionario de la fila: 14,029 9.8% 



EL RECUENTO DE LOS VOTOS 

Elección Paquetes recontados Paquetes sin recontar Total 

Número % Número % 

Presidente 78,469 54.71% 64,968 45.29% 143,4371 

Diputados 81,655 56.69% 62,379 43.31% 144,0342 

Senadores 82,704 57.42% 61,330 42.58% 144,0342 

Total 242,828 56.27% 188,677 43.73% 431,505 



Resultados de la Elección Presidencial 

Los resultados arrojados por los cómputos distritales para la elección de Presidente de la 
República, por candidato, fueron: 

 
 
 

C A N D I D A T O S VOTACIÓN FINAL PORCENTAJE 

Josefina Vázquez Mota 
PAN 

12 786,647 25.41% 

Enrique Peña Nieto 
PRI-PVEM 

19 226,784 38.21% 

Andrés Manuel López Obrador 
PRD-PT-MC 

15 896,999 31.59% 

Gabriel Quadri de la Torre 
PANAL 

1 150,662 2.29% 

Candidatos no registrados 20,907 0.04% 

Votos Nulos 1 241,154 2.47% 

 



Comparativo de los Cómputos Distritales con los Ejercicios Muestrales 

VOTACION TOTAL 
PREP 

 
VOTACIÓN TOTAL 

CÓMPUTO DISTRITAL 
 

DIFERENCIA 
CÓMPUTO-PREP 

49’087,446  50’323,153  1’235,707 

 



Composición del Poder Legislativo 

Composición Preliminar Cámara de Diputados 2012 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

TO
TA

L 

Diputados MR 52 157 57 8 19 7 0 300 

         
Circunscripción 

1 
15 11 5 2 2 3 2 40 

Circunscripción 
2 

17 11 5 2 3 0 2 40 

Circunscripción 
3 

11 10 10 2 4 1 2 40 

Circunscripción 
4 

9 7 13 3 2 4 2 40 

Circunscripción 
5 

10 11 11 2 3 1 2 40 

Total de 
Diputados RP 

62 50 44 11 14 9 10 200 

TOTAL 
DIPUTADOS 

114 207 101 19 33 16 10 500 

 



Composición del Poder Legislativo 

Composición Preliminar Cámara de Senadores 2012 

 

 

PAN 
 

 

PRI 
 

 

PRD 
 

 

PT 
 

 

PVEM 
 

 

MC 
 

 

NA 
 

TO
TA

L 

Senadores MR 29 41 16 2 7 1 0 96 

Senadores RP 9 11 6 2 2 1 1 32 

TOTAL 
SENADORES 

38 52 22 4 9 2 1 128 
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Encuestas 



Compra y coacción del voto 





Fiscalización 

TIPO DE INFORME* FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA 

DICTAMEN Y 

RESOLUCIÓN 

PRESENTACIÓN 

AL CG 

  

-Precampaña 

expeditos 

  

  

16 de marzo  

  

8 de mayo 

  

11 de mayo  
(se sesionó el 9 de 

mayo)  

-Precampaña 

ordinario 

16 de marzo 26 de agosto 27 de agosto 

-Informe Anual de 

partidos políticos 

27 de marzo 30 de agosto 18 de septiembre 

-Informe Anual de 

agrupaciones políticas 

9 de mayo  27 de septiembre 2 de octubre 

-Informes de 

observadores 

electorales 

31 de julio 24 de octubre   

Informes de campaña 
(Informe preliminar de 

gastos de campaña con 

datos al 30 de mayo del año 

de la elección y se presenta 

a más tardar dentro de los 

primeros 15 días de julio) 

8 de octubre 8 de octubre 3 de julio de 2013 
(Acuerdo 301/2011, se 

aprueba el programa 

de fiscalización) 

Informes trimestrales El 4º informe correspondiente a 2011 se presentó el 13 de febrero 

de 2012. En año electoral no se presentan informes trimestrales. 

INFORMES: 
*Información reservada hasta en tanto no se concluyan los procedimientos de fiscalización. 

En todos y cada uno de los informes se respetan las fases siguientes: 

Fecha límite 
de entrega 

Notificación de 
oficio de errores 
y omisiones 

Respuesta a 
oficio de 
errores y 
omisiones 

Notificación de 
oficio de errores y 
omisiones 
improrrogable 

Respuesta 
oficio de 
errores y 
omisiones 
improrrogable 

Dictamen 
y 
Resolución 

Presentación 
al Consejo 
General  

 



Fiscalización 

QUEJAS: 

 

La Unidad de Fiscalización ha recibido 63 quejas, de las cuales 23 han sido ya resueltas 

por el IFE. Se encuentra sustanciado 40 quejas (rebase de topes de gastos de campaña; 

recaudación de aportaciones de particulares que rebasan los topes establecidos, obtención 

de recursos no declarados; aportación de recursos depositados en MONEX, uso indebido 

de recursos para financiar tarjetas SORIANA, cuentas bancarias no declaradas), siendo 

oportuno aclarar que la competencia plena y las atribuciones del Instituto versa sobre el 

control, vigilancia y fiscalización de los recursos, por lo que a iniciativa de parte y con 

elementos mínimos de indicio se ha dado trámite y sustanciado las quejas en comento, 

mismas que implican realizar diversas diligencias indagatorias y la observancia del 

principio de exhaustividad, por lo que una vez agotado el procedimiento se estará en 

posibilidad de emitir un Dictamen y Resolución. 

 



Fiscalización 

El IFE vigila, supervisa y fiscaliza los recursos de los partidos políticos de manera 
sistemática y permanente a través de diversas acciones, como la revisión de informes 
financieros, la realización de múltiples auditorías, o la atención y resolución de quejas o 
denuncias sobre el uso y origen de los recursos de los partidos políticos. 

En materia de quejas -en lo que va del 2012- la Unidad de Fiscalización ha resuelto 23 de 
63 denuncias recibidas y actualmente, indaga y prepara la resolución de los 40 
procedimientos restantes conforme a los plazos y disposiciones establecidos en la ley. 

De los 40 procedimientos que aún no concluyen: 

 

 24 fueron interpuestos en contra del Partido Revolucionario Institucional o la 
Coalición Compromiso por México. 

 12 contra el Partido de la Revolución Democrática o a la Coalición Movimiento 
Progresista.  

 4 en contra del Partido Acción Nacional. 

 

El IFE, a través de una unidad especializada en la materia, que cuenta autonomía y no 
está limitada por el secreto bancario, fiduciario o fiscal, vigila que el financiamiento, el 
uso y origen de los recursos de los partidos se apegue a la ley. 




